
 
 
 
 
 
 

 

 
Plato, Febrero Veintisiete (27) de Dos mil Veintitrés (2023). 
 
 
Atendiendo las documentales allegadas téngase como apoderado judicial 
de la parte ejecutada al Doctor ETIEL ANTONIO RAMOS CUETO, en los 
términos y para los efectos del poder a él conferido. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

EL JUEZ 

 

 

 

                              CARLOS ARTURO GARCÍA GUERRERO. 
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PLATO –MAGDALENA 

 

Proceso EJECUTIVO  DE MINIMA CUANTIA. 

Radicado 47-555-40-89-002-2019-00279-00 

Demandante MOTO HIT LTDA. 

Demandado INES MARIA SALCEDO ARRIETA. 

Asunto AUTO RECONOCE PERSONERÍA. 
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